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REGLAMENTO GENERAL 

para la dirección y gobierno de las Reales 
Fábricas de Cristales, Almacenes y Obra
dores del Real Sitio de San Ildefonso, y de 
sus Reales Almacenes de Madrid, con todos 

sus ramos y agregados dentro y fuera 
de la Corte. 

D I R E C T O R 
T S U P E R I N T E N D E N T E G E N E R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

i J l l abiendo estado separado é independiente 
el gobierno y dirección de las Reales Fábricas 
de Cristales de San Ildefonso 9 del de los Reales 
Almacenes y Obradores de Madrid, se reunirán 
para siempre en un solo Gefe Director Super
intendente, como lo están actualmente, median
te ser inseparables las relaciones de ámbos esta
blecimientos, unos mismos sus intereses, y unas 
mismas las ideas y objetos de las Fábricas, ven
tas, cuenta y razón, que unirá,y hará observar 
y realizar mejor una sola mano inteligente, auto
rizada, activa, y amante de tan importantes y 
precisos ramos, sin otra dotación que el abono 
de sus gastos, en caso de estar por otro título bien 
dotada, según mi Real persona lo tenga á bien 
al tiempo de su nombramiento. 

2 Este Superintendente Director general 
llevará la correspondencia con mi Secretario de 
Estado y del Despacho Universal de Hacienda en 
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todo quanto convenga y sea digno de poner en 
mi noticia para que recaiga mi Real aproba
ción , dando cuenta de seis en seis meses del 
importe de gastos en San Ildefonso y Madrid r 
deduciendo de ellos el producto de ventas 7 para 
que en su vista se libre, como siempre, en Teso
rería mayor , el completo de ellos, y en fin del 
año, del resultado que hayan tenido las Fábri
cas, Salas, y demás Oficinas, por medio de igua
les planes á los presentados en el año de 1802, 
hasta lograr el deseado punto de mantenerse las 
Fábricas por sí. 

3 Combinará y dispondrá todos los artícu
los y materias conducentes á su buen gobierno 
y economía, vigilando en ellos el puntual cum
plimiento de sus encargos en Oficinas, Almace
nes, Fábricas y demás Talleres , inspeccionando 
sus obras, y mandando hacer las mas útiles y 
ventajosas en figuras y labores del mejor estilo y 
buen gusto nacional y extrangero para su salida, 
haciendo venir de él dibuxos, modelos, y aun 
piezas de nueva y útil invención, como se ha he
cho últimamente. 

4 Dispondrá que el Guarda mayor de Pi
nares cuide y zele que las Fábricas estén siempre 
bien surtidas de un repuesto de leñas secas y 
acondicionadas , obligándole á su cumplimiento, 
y á las cortas y conduciones en los tiempos mas 
oportunos, conforme lo tengo prevenido y man
dado acerca de este importante objeto. 

5 Se zelará muy particularmente el extra
vío de géneros y materiales, así en San Ildefon
so como en Madrid, según se practica, castigan* 
do con multa, suspensión y arresto, y aun des-



pidiendo para siempre, si fueren de plana menor, 
de uno y otro establecimientos, á quien resulte 
culpado , dándome cuenta para la despedida 6 
privación de empleo en los casos ó personas de 
plana mayor por mí Secretario de Estado del 
Despacho de Hacienda. 

6 Todas las órdenes y demás papeles de la 
Superioridad se pasarán por el Director Super
intendente á las respectivas Contadurías de Fá
bricas y Almacenes, para que se custodien en 
sus Archivos, como igualmente todos los demás 
correspondientes que deben obrar en ellas , pi
diendo i las mismas, las copias certificadas ó no
ticias que le convengan. 

En las vacantes efectivas, que ocurran, 
de plana mayor, como son las de Oficinas de 
Contadurías, Tesorerías, Guarda-almacenes, Fac
tores principales. Maestrías, Médico, Cirujano y 
qualquiera otra , que en lo sucesivo se com-
prehenda en la clase de plana mayor, deberá dar 
cuenta á S. M. con propuesta formal de tres su
jetos , aptos é inteligentes para su buen desempe
ño^ y proveerá las de plana menor en las perso
nas que considere mas beneméritas y útiles al 
Real servicio. 

8 Como suelen ocurrir casos en que convie
ne premiar el mérito particular, aumento de tra-
baxo extraordinario, singular zelo y aplicación, 
sin alterar las dotaciones ó sueldos fixos , en que 
no conviene ínovar , tendrá facultades para de
cretar alguna corta gratificación , premio ó ayu
da de costa, que le parezca indispensable, exá-
minadas bien las circunstancias , no excediendo 
de 50 ó 100 ducados , pues desde esta cantidad: 
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serán privativas de mi Secretario de Estado y 
del Despacho, Superintendente general de Real 
Hacienda. 

9 Mandará despachar libramientos de pagos 
de todas clases, relaciones de empleados, nómi
nas, abonos y listas de extraordinarios, con in
tervención de las respectivas Contadurías que de
berán formarlos. 

10 Mandará distribuir las habitaciones á to
dos los empleadas y dependientes, según y como 
mejor le dictare su prudencia , atendido su mé
rito y destino, con inmediación á sus Hornos, Ta
lleres, Obradores y trabajos, no haciéndoles en 
ellas obras de comodidad , sí solo las de precisa 
conservación. 

11 Concederá las licencias á sus dependien
tes en los casos que reconozca justa causa ó nece
sidad , por el término á lo menos de treinta dias, 
pues si fuesen de mas tiempo deberán recur
rir á mi Superintendente general de Real Ha
cienda. 

i 2 Mandará trabajar los dias y horas de au
mento diario ó extraordinario que tenga por con
veniente en las Oficinas, Fábricas, Almacenes, 
Salas, Máquinas y Talleres, antes ó después de 
las ordinarias , que están señaladas siempre que 
ocurran casos de necesidad y urgencia , ó que 
sea necesario aumentarlas, para que cubran sus 
sueldos y gastos, con una prudente utilidad, por 
ser la obligación común de todos los empleados, 
sin perjuicio de que en los casos de duración ex
traordinaria , sin aumento de gastos de emplea
dos ni sirvientes, se exciten sus extraordinarias ta
reas , para mayor utilidad y surtidos, con algua 



m 
tanto por ciento, como se ha hecho y está exe-
cutando. 

13 Y finalmente en todos los asuntos que 
ocurran, y no fueren explicados en este nuevo 
Reglamento, quiero los arregle,gobierne y diri
ja según su naturaleza, práctica y conocimiento, 
á mi mejor servicio, al aumento, crédito y feli
cidad de mis Reales Fábricas y Almacenes , con 
el amor zelo y vigilancia que corresponde, dán
dome parte de qualquiera ocurrencia ó novedad 
que merezca mi Soberana atención. 

CONTADORES. 

C A P Í T U L O í í . 

XTV. Los Contadores de San Ildefonso y Ma
drid respectivamente deberán exercer las fundo* 
nes del Director Superintendente en sus ausen
cias, enfermedades ó vacantes, cuidando de que 
se observen las instrucciones comunicadas á este, 
y las providencias de buen gobierno y econo
mía , dadas por escrito ó de palabra á los em
pleados en cada uno de los ramos de estos esta
blecimientos , sin inovarlas ni alterarlas en mo
do alguno. 

1 3 Será su principal obligación y cargo, 
llevar todos los asientos de cuenta y razón con la 
mayor formalidad , limpieza y claridad , á fin de 
que en cada uno de los muchos ramos de que se 
componen las Reales Fábricas y sus Almacenes 
de Madrid , sus Salas, Obradores, y Oficinas, 
conste , y se manifiesten sus gastos , elavoracio-
nes y productos , tanto mensuales como anua-
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nuales, para cuyo cumplimiento distribuirán los 
trabajos que corresponda á cada uno de los Ofi
ciales de Contaduría, zelando sobre su conducta, 
aplicación y principal desempeño. 

16 En las Contadurías de San Ildefonso y 
Madrid se seguirá puntualmente el método de 
cuenta y razón en libros y demás documentos, 
establecido por mi Gobernador actual del Con
sejo , Conde de Montarco , Superintendente D i 
rector general de estos establecimientos , y de 
todos sus ramos r con mi Real aprovacion, sin 
alterarlo de manera alguna. 

Por lo respectivo á los establecimien
tos de arcas de tres llaves, para el resguardo y 
custodia de caudales , se seguirá igualmente la 
práctica establecida, así en San Ildefonso como 
en Madrid, no entregando á los respectivos Te
soreros mas que los necesarios para sus pagos co
munes semanales, conservando en las mismas 
el fondo de Monte Pió de viudedades, establecido 
en las mismas Reales Fábricas , y el que por el 
mismo estilo se ha de establecer en Madrid, con 
motivo de su reglamento de empleados, para evi
tar el gran recargo de viudedades que sufre mi 
Real Herario , por la concesión gratuita que de 
ellas hice en mi Real orden de 16 de Septiembre 
de 1^89 , sin alterar sus dotaciones. 

18 Con arreglo á lo prevenido en mi Real 
órden de 25 de Agosto de 1799 , por lo tocan
te á Madrid, y á San Ildefonso en otra de 3 de> 
Octubre de 1802, se presentarán en el Tribu
nal de Contaduría mayor, desde fin del presente 
año, la cuenta anual de entradas de caudales en 
las Reales Fábricas, y su inversión , respecto de 
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que las respectivas á los gastos de Madrid se han 
presentado y aprobado en dicho mi Tribunal, 
en cumplimiento de la expresada Real orden, 
y aunque han acompañado las cuentas de que 
proceden los pagos, á los libramientos firmados 
por mi Superintendente, con la toma de razón é 
intervención del Contador, se ha visto que en uno 
y otro establecimientos , hacen falta las cuentas, 
relaciones y otros papeles para el gobierno inte
rior de uno y otro, y por consiguiente tenien
do la debida confianza de mis Contadores, se 
omitirá la remisión de las expresadas cuentas 
y relaciones , siendo bastantes los libramientos 
intervenidos por ellos y su toma de razón. 

19 Siendo las principales obligaciones de 
estos mis Contadores y Oficiales interventores, 
zelar con la mayor vigilancia el aumento y con
servación de los Reales intereses, como Fiscales 
de la Real Hacienda en estos ramos, cuidarán de 
la ventajosa y legítima inversión de caudales, 
materiales y demás géneros y efectos, tomando 
razón en los libros de "sus entradas y salidas, para 
su debida cuenta y distribución, ajustando, revi
sando y liquidando las que se les presenten, con 
la mayor escrupulosidad, y poniendo los justos 
reparos que se les ofrezcan, asistiendo igualmen
te al recibo de materiales, entregas de géneros 
en los Almacenes, haciendo los cargos respecti
vos, no permitiendo en las Fábricas que se reci
ban los imperfectos, de piezas de cristal, ni de
fectuosos , para evitar su estanco en los Almace
nes , por no admitirlos el Público, ni que se fa
briquen otros que los de útil venta y consumo, 
dando áeste fin á los Maestros relaciones de aque-
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líos pedidos que se hagan por los Almacenes de 
Fábricas y de Madrid, con prévio conocimiento 
de su utilidad y ventajas, para que se arreglen á 
ellas en sus elavoraciones, zelando estas muy par
ticularmente con la mas escrupulosa intervención, 
así en estos objetos, como en todos los demás 
peculiares de sus cargos y obligaciones en ge
neral. 

20 Por una y otra Contadurías se forma
rán los libramientos, nóminas, relaciones, abo
nos, y demás documentos de pagos que deben 
hacer los Tesoreros, con la toma de razón, é in
tervención de los respectivos Contadores, des
pués de la firma del Director Superintendente, 
como igualmente los Estados de gastos mensua
les que hayan causado las compras de materiales 
simples, leñas, obras, conduciones de géneros, 
sueldos y demás, para que conforme á lai prácti
ca, los pase el Director Superintendente con los 
de sus elavoraciones á mi Secretario del Despa
cho de Real Hacienda , á fin de que deducidos 
de los gastos, los producto*de ventas, se vea el 
resto que falta para cubrirlos, y que se libre se
gún práctica en mi Tesorería mayor. Ultimamen
te, estos Contadores intervendrán en todas las 
contratas de compras de materiales y efectos ne
cesarios á estos establecimientos y ventas de gé
neros por mayor: tendrán los libros correspon
dientes para sentar en ellos mis Reales órdenes, 
que se comuniquen al Director Superintendente, 
y las que este dictare para el mejor gobierno y 
economía, con obligación de formar todas las 
representaciones, oficios y demás que les en
cargue, con la correspondencia de uno á otro 
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establecimiento vq^e firmará el Director Superin
tendente, observando inviolablemente quantos 
encargos y obligaciones se les imponen, y hacien
do observar en todo las órdenes que les comuni
que el mismo Director Superintendente v para el 
mejor arreglo y gobierno de mis Reales Fábricas, 
Almacenes y demás ramos agregados. 

TESOREROS. 

C A P Í T U L O I I I . 

21 Los Tesoreros deberán hacerse cargo de 
quantos caudales se les entreguen, procedentes 
de toda clase de ventas de géneros y efectos, de 
los que se les manden cobrar en Tesorería mayor, 
en virtud de mis Reales órdenes, endosos del Di 
rector Superintendente én Créditos, Letras, L i 
bramientos^ ó de qualquiera otra procedencia, re
caudando sus importes á sus vencimientos de las 
personas que deban satisfacerlos, dando recibos, 
cargarémes, 6 cartas de pago de las cantidades 
que perciban, para que las respectivas Contadu
rías les formen los cargos correspondientes, con 
toda expresión y claridad, 

22 Será de su obligación satisfacer todos 
los sueldos de empleados, dependientes arregla^ 
dos y extraordinarios, materiales, y demás pagos 
que se libren por relaciones, nóminas, libramien
tos, listas, harébuenos, y otra qualquiera cla
se de documeatos que lleven la firma del Direc-
tor Superintendente, toma de razón,é interven
ción de los Contadores^ sin cuyo requisito y el 
recibo de los interesados no se les admitirá en 
data de sus cuentas. 
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2 3 Llevarán los libros de caudales en la for

ma que está mandado, y se halla establecido, en 
que á primera vista se manifieste el débito y cré
dito de la Caxa, haciendo ¿us asientos con toda 
expresión é individualidad de entradas y salidas, 
explicando lo que fuere en Vales, sus cantidadeŝ  
números y creaciones, custodiándose los caudales 
efectivos y Vales Reales, en las Arcas de tres lla
ves , de las que tendrá una el Director Superin
tendente, y las demás los respectivos Contadores 
y Tesoreros , sacándose y entregándose al de San 
Ildefonso los necesarios , según los pagos que se 
ofrezcan semanalmente, porque en Madrid, ex-, 
cepto los gastos mensuales, todo se remite á mis 
Reales Fábricas, debiendo llevar aquella Conta
duría para los actos de entradas y salidas, el 1H 
bro establecido con el título de Arca de tres lla
ves, é igualmente la de Madrid para los caudales 
que el Director Superintendente quiera reserva© 
en ella para casos urgentes, en cuyos libros debe-? 
rán firmar los tres Claveros ámbas operaciones de 
entradas y salidas, y lo mismo en lo respectivo á> 
la entrada y custodia de los del fondo del Monte 
Pió de viudedades, executandose en lo sucesivo 
los arqueos y liquidaciones mensualmente. 

24 En fin de cada año, arreglarán las cuen
tas generales de cargo y data, respectivas á Fábri
cas y Almacenes, clasificando sus partidas por 
artículos en las carpetas, con sus números, acom
pañando en lugar de los documentos originales, 
uno de los dos libros de débito y crédito á la Ca
xa, para la mas clara y breve inteligencia, presen
tándola , así en el tribunal de Contaduría mayor 
para su exámen y aprobación, quedando en él los 



expresados libros que por menor deben contener 
las entradas y salidas de caudales y su proce
dencia. 

25 El Tesorero de Madrid, tendrá obliga
ción de hacer todas las cobranzas de caudales per
tenecientes á las Reales Fábricas de Cristales, ya 
sean librados por Reales órdenes, ó ya sean de 
géneros suministrados para la Real servidumbre, 
la Marina Real, ú otro destino, con poderes del 
Guarda-almacén, Factor de Ventas , ó endosos 
del Director Superintendente, declarándose que 
con los oficios que este, ó el Contador en su au
sencia le pasen, y el recibo del conductor de las 
remesas de caudales á las Reales Fábricas, se ten
drán por suficientes resguardos, interin?que se re
mite á su favor la formal carta de pago, entregan
do al recibirla los resguardos interinos. 

26 En ausencias y enfermedades de los Te
soreros , nombrará el Director Superintendente de 
los Oficiales de Contaduría, ó dependientes de 
los Almacenes, la persona de su mayor satisfac
ción, para que haciéndole la entrega de caudales 
con las formalidades correspondientes, é inter
vención de la Contaduría, exerza las funciones de 
aquellos, respectivamente en la forma que le fuere 
prevenido, para que no se dilaten los pagos y 
demás que pueda ocurrir en los citados casos. 

27 El Tesorero de Madrid tiene dadas fian
zas de 48 ducados en Acciones de la Compañía de 
Filipinas, y el de San Ildefonso no ha dado algu
na, y por lo mismo sus sucesores antes de tomar 
posesión, se les obligará á dar la de 448 reales en 
efectivo, ó en su defecto Vales Reales, pagándo
les el tres por ciento de interés en lugar de qua-
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tro que producen, como se practica con mis Te
soreros de Rentas Reales. 

28 Últimamente será obligación de los Te
soreros ó encargados que sucedan á los actuales, 
asistir á las respectivas Tesorerías en las horas 
que lo hacen los individuos de Contadurías, tra
bajando en estas las que les dexen libres sus prin
cipales ocupaciones, no siendo en los puntos de 
caudales, según lo dispongan los Contadores. 

GUARDA-ALMACEISES. 

CAPÍTULO IV. 

29 Será del cargo de estos y sus Ayudantes 
el recibo, contado, peso, medida y custodia de 
quantos géneros, materiales y simples se consa
men en Fábricas, Salas y Almacenes de qualquie
ra clase que sean, precediendo reconocimiento de 
su buena calidad por sí, y las personas que seña
le el Director Superintendente, con la interven
ción de las respectivas Contadurías, en las qua-
les deberán presentar inmediatamente sus carga
rémes, con toda expresión del sugetode su entre
ga, clases, cantidades y precios, con su fecha y 
firma, para hacerles los cargos correspondientes. 

30 No podrán entregar ninguno de los expre
sados efectos y materiales á los Maestros de Fá
bricas ni obradores, ni otra persona, sin que pre
ceda la órden del Director Superintendente, so
bre el papel de necesito, que deben presentarle, 
firmado de dichos Maestros con la toma de razón 
y recibo del que hace el pedido, sin cuyo re
quisito no seles admitirá en data de sus cuentas. 
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3t El Guarda-almacén de San Ildefonso, 

tendrá obligación de entregarse de los géneros 
que lleven de las Fábricas y Salas, de todas cla
ses de cristal y vidrio que se trabajan, é igual
mente el de Madrid, de las remesas de San I l 
defonso , reconociéndolas, contándolas, y sepa-* 
rando las piezas imperfectas en presencia de los 
Maestros á quienes corresponda , y del Conta
dor, ó uno de sus Oficiales que pasarán á tomar 
razón , sin que después de estas formalidades se 
le hagan ningunas rebajas de sus cargos, por las 
que le resulten faltas ó rotas, pues en todo de
ben ser responsables, y poner el mayor cuidada 
para evitarlas. 

32 En quanto comprehende la debida cuen
ta y razón de quanto se expresa, observará el 
de San Ildefonso inviolablemente el método eŝ  
tablecida y aprovado por mi Real persona en 2 1 
de Abril de 1796, que le está comunicado pof 
lo respectivo al Almacén general, en los asien
tos y formación de cuentas en fin de año . Id 
que ejecutará igualmente el Guarda-almacén del 
Madrid , conforme á las providencias ó reglad 
dadas por mi actual Director Superintendente 
Conde de Montarco en 4 de Septiembre de 1 802, 
relativas al buen órden y gobierno de Almace-
íies y repuestos de dos llaves, el método que> 
debe observarse para las entregas de géneros al" 
despacho de ellos, Salas y Obradores , el" esta-' 
blecimiento de libros formados en su conseqüeñ^ 
c ía , que no podrán variar uno ni otro Guarda-
almacén , sin expreso consentimiento del DiréC-: 
tor Superintendente y mandato superior , hi po--
drá'n vender erí sus Almacenes piezas alguna^-

D 



porque como depósito de géneros, solo deben 
servir el de San Ildefonso para hacer las remesas 
á Madrid r Sitios Reales, Departamentos, entre-
gas á las Salas y Despacho de géneros, y el de 
Madrid al Almacén de ventas y obradores, pro
hibiéndoles, y á todos sus dependientes hacer di
chas ventas, á excepción de aquellos casos en 
que el Director Superintendente en el tiempo de 
jornada , ú otro caso , quiera hacer distinción de 
los sugetos que concurran á verlos, llevando una 
apuntación diaria de las ventas que execute, pa
ra presentarla á la Contaduría, y su importe des
pués de exáminada en la Tesorería , sin conexión 
alguna con las del Almacén de ventas, admi
tiéndosele en data el importe de las piezas y va
lores de las expresadas relaciones 5 acompañando 
estas á sus cuentas. 

3 3 Serán responsables los Guarda-almace
nes y sus Ayudantes, con sus peroqas y todas 
sus pertenencias á quantas faltas resulten, tanto 
de género de cristal y vidrio , como materiales 
y demás efectos puestos á su cargo, debiendo te
ner por esta razón el mayor cuidado , zelo y v i 
gilancia con los Almacenes, no entregando sus 
llaves , ni confiarse de otras personas para la en
trada y salida, en ellos , sin estar presente; pues 
ademas de hacérseles entrega formal al tiempo de 
posesionarles en sus destinos , de quantas exis
tencias haya en ellos, se les hará igualmente car
go de todo lo que vayan recibiendo sucesivamen
te; zelando asimismo sobre la conducta de los Mo
zos y Embaladores, y de que se impongan en el 
método y orden de embalar con perfección los gé
neros ? inteligencia en los precios y manejo, coa 



la delicadeza que requiere la materia, para evitar 
sus quiebras , haciendo que los coloquen en los 
estantes con separación de clases, y procurando 
que estén en los Almacenes con el aseo y lim
pieza correspondiente á su hermosura. 

34 Asimismo cuidarán de tener en los Al
macenes todo el repuesto de géneros necesarios, 
y de pasar mensualmente á las Oficinas de Di
rección y Contadurías, listas de los pedidos de 
géneros que hagan mas falta , á fin de que den 
las respectivas órdenes á los Maestros de Fábri
cas y Salas para su execucion , y las mismas dia
riamente en tiempo dé jornada , de qualquier en
cargo que se haga por la mucha concurrencia 
de gentes de la Corte , ó para mi Real servidum
bre , á fin de que inmediatamente se tomen las 
providencias conducentes á su pronta execucion, 
para lo qual llevarán el libro de encargos que 
está en práctica, tanto en San Ildefonso , como 
para los encargos de Madrid, sentando los nom
bres de los sugetos y demás circunstancias de su 
pedido, para que siempre conste esta puntual 
noticia, al mejor servicio del Público ^ y quan-
do ocurran casos de pedir géneros para mi Real 
Persona ó Familia, con el fin de verlos y ele
gir algunos , deberán pasar noticia anticipada á 
tni Director Superintendente ^ para que dispon
ga y dé las órdenes convenientes, sin las quales 
no las entregarán á persona alguna. 

A L M A C E N E S D E V E N T A S * 

C A P Í T U L O V. 

35 Continuará por ahora la misma Coíitra t̂a 
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que gobierna en los Reales Almacenes de 
drid, conla responsabilidad de quiebras coman 
á todos desde su formación, haciéndoles el abono 
del tres por ciento del producto de todos los gé
neros que se vendan, y estén cargados por el 
Guarda-almacén, según la práctica moderna, en 
que se incluyen los del azogado, extraordinarios 
de los demás obradores y efectos de Óptica; pe
ro no de los que se vendan por mayor, median
te ajustes ó contratas separadas, y remesas direc
tas que se hagan sin su responsabilidad ni mane
jo á las Amérícas, Departamentos de Marina, 
Provincias y Pueblos del Reyno , ú otros casos 
extraordinarios , continuando los mismos indi
viduos que están arreglados, según la actual nó
mina mensual, ínterin que abierto el Despacho 
que se está disponiendo en el quarto entresuelo 
para la comodidad del Público, se reconozca ne
cesidad de algún otro Oficial vendedor. 

36 Respecto de que , como se ha tocado 
en el Capítulo anterior , estos individuos son res
ponsables en común de las quiebras que se cau
sen, después de entrar los géneros en el Almacén 
de su cargo, y separadamente el Factor princi
pal de quantos géneros se le entregan, ó sus im
portes, por cuenta formal que se ajusta y liquida 
en fin de cada año, por la Contaduría, debiendo 
hacer lo mismo sucesivamente la de San Ildefon
so , se suprimirá la Factura de ventas por menor 
que han presentado hasta el dia, que ocupa de 
continuo un empleado en su reunión y forma
ción, sin alguna utilidad , ni casi posibilidad de 
exáctitud , teniéndose por suficieníes las que for
marán por mayor, señalando los productos men* 



guales de sus Almacenes, los de los surtidos de 
Casa Real , y caudales que entregue cada uno 
de los Obradores. Y mediante que las ventas 
mensuales y existencias permanentes son de mu
cha mas importancia y valor, por el aumento y 
perfección que tienen mis Reales Fábricas, sus Al
macenes y Obradores, que quando se señaló la 
fianza de 88 reales que han dado hasta el dia 
los Factores principales, se señala para lo suce
sivo, la de zd ducados en Madrid, y la de toB 
reales en San Ildefonso en efectivo, ó Vales Rea-
lesrpagándoles en este caso solo el interés de tres 
por ciento, conforme á las fianzas de Rentas Rea* 
les. Q jalquiera de estos individuos que incurra 
en infidelidad, aun en la cosa mas leve , será se
parado inmediatamente de su destino , debien
do todos executar las ventas con el mayor agra
do, buena explicación y política , manifestando 
á los compradores con gusto y atractivo quantos 
géneros pidieren, dando noticia al Guarda-al
macén de los que hagan falta según se vayan 
despachando para el surtido y lleno de su Alma
cén, y que con oportunidad los pida á las Rea
les Fábricas en sus debidos tiempos, y con anti
cipación por medio del Director Superintenden
te, según se ha establecido, y está en execucioíl, 
en conseqüencia de las disposiciones dadas por 
mí Director Superintendente actual Conde de 
Montarco, 

3T El Almacén dé ventas de San Ildefonso 
ha tenido hasta esta época, un Factor con corta do
tación para el cargo y despacho de géneros, con 
los dependientes que exígián las circunstancias. Y 
nombrado por mi Real orden de 24 dn Agosto 

E 



de 1803 en la vacante á Don Anselmo Ortigo
sa por Administrador Factor principal de él con 
mayor asignación, el tres por ciento del produc
to de ventas baxo la seguridad y responsabilidad 
correspondiente , con calidad de por ahora has
ta reconocer sus productos , para arreglarlo todo, 
y establecer la responsabilidad de quiebras , se
gún convenga y sea justo r deberá hacerse la dis--: 
tribucion del tres por ciento, separando una sex* 
ta parte del todo para sí f conforme á dicha res* 
ponsabilidad y seguridad específica r y el resto á 
prorata entre él mfemo y los demás dependien
tes subalternos , con respecto al sueldo de ca
da uno, ^ín que estos entren en las quiebras y ! 
responsabilidad general, fianza ni otra seguridad 
mas que el buen manejo y fidelidad , siendo de? 
cuenta del principal la salida del cargo que se le 
forme de piezas útiles, deducidas las rotas y gra^ 
vemeníe defeatuosas, por los recuentos que debe 
intervenir lá Contaduría, aprovechándolas del 
modo mas útil, cuidando que los sugetos que asíi 
en Madrid, como en San Ildefonso , hayan de 
ayudarles en las ventas, sean de su satisfacción 
y confianza , y á propuesta suya , para el nom
bramiento, evitando así las sospechas que for
man de algunos de los individuos que se les po
nen en ocasiones de faltas de caudales ó géne
ros de que son responsables. 

38 No podrán recibir género alguno dé las 
Fábricas y Obradores, sin que haya pasado án-
tes á los Almacenes generales , y practicado es
tos los asientos correspondientes, con interven
ción de los Contadores, pues de su inobservan
cia se exponen á la grave pena que les imponga 



fe*) . . ; 
el Director Superintendente, por deber seguir
se en un todo el método y reglas de cuentas y 
razón establecidas por mi Director Superinten
dente Conde de Montarco. 
- 29 Se les prohibe ténder al fiado á perso
na algtina ^ -y si lo hicieren serán responsables 
al pago de las cantidades que fiaren , pues solo 
pódnm executarlo con alguna espera con aque
llos sugetos pudientes de entera y pronta confian
za en su cobró^ quedando responsables los Fac
tores á su pago , y sin riesgo de descubierto la 
Real Hacienda ; no admitiéndoles en data de sus 
cuentas deuda alguna 4 mediante la responsabi
lidad que en un todo se les hace, excepto aque-
Bas, partidas de que se les haya formado cargo, 
y no hubieren cobrado de las personas pudien
tes , aunque sin esperaide un año para otro, cu
ya qualidad solo tendrá cabimiento en los gé
neros entregados para Mi ReaLservidumbre. 

40 Cuidarán de tener los Almacenes de su 
cargo bien provistos de todas clases de géneros, 
y de pasar las listas correspondientes de sus pê  
didos á las Oficinas de Dirección , y Contadu^ 
rías 4 para que den las órdenes respectivas de 
su execucion, y lo mismo de los encargos, que 
hagan en el Almacén de San Ildefonso, para lo 
quai llevará su; Factor un libro con el título de 
encargos , sentando en él los nombres de los su--
getos y circunstancias de sus pedidos, para que 
siempre conste, y el Público esté servido como 
corrésponde. Tendrá asimismo un repuesto de ca-f 
xones y estuches para el despacho de los géneros 
y encargos : y mediante que sus importes se pa
gan con el producto de .ventas , y se recobra en 
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ellas, solo se les permite una moderada utilidad^ 
ó recargo en sus facturas por el embalage, lle
vando una apuntación del producto que rinda^ 
que deberá dividirse por mitad con las Fábricas 
por razón del desembolso de caudales y consu
mo de yerbas, y con los dependientes por su 
trabajo. 

41 Últimamente, todos los dependientes de 
los Almacenes de ventas cuidarán de tratar las 
piezas de toda clase de géneros con la delicadeza 
que requieren 1 y de tenerlas con el mayor aseo 
y limpieza, la buena colocación para su vista y 
hermosura, y de obedecer en un todo las demás 
reglas y prevenciones que les haga el Director 
Superioténdente para su mejor régimen y go
bierno.-;, • . /; ; m 

M A E S T R O S . 

C A P Í T U L O V I 

42 Los Maestros en sus respectivas Fábricas^ 
Salas y Obradores de San Ildefonso y Madrid, 
como responsables que son, y los hago en todo, 
serán los primeros que se presenten, y los últi
mos que salgan de sus trabajos, no faltando á la 
vista de ellos sm una urgente necesidad, traba
jando al lado de sus oficiales y aprendices para 
su buen exemplo y enseñanza , y cubrir la parte 
de sus sueldos , proporcionando con su zelo, es
mero y aplicación las mayores economías, ven
tajas y utilidades^ con cuyo indispensable objeto 
será una de sus principales obligaciones cuidar de 
que sus oficiales y subalternos trabajen en las feo* 
ras que están prefixadas , ó el Director Super-
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íñtendénte les señale nuevamente v y que con sus 
elavoraciones y aprovechamientos de materiales, 
y especialmente de las lenas, cúbranlos importes 
de aquellos y estas, sueldos y demás gastos que 
están señalados, no permitiéndoles distracciones 
en salidas, ni conversaciones que les ocupe el 
tiempo señalado, ó que se señalare para sus tra
bajos, prescribiendo á cada uno según su clase los 
que deben executar, y que en un todo tengan el 
mas constante ¿elo, aplicación y economía en las 
éómposiciones , fritas , enfornamentos, y toda 
clase de consumos y gastos. 

43 Todos los Maestros de Fábricas, graba
do , tallado, dorado, y de qualquíera otra clase 
de obradores , estarán obligados á enseñar á to
dos los aprendices y oficíales de las Fábricas quan-
to conviene á su instrucción, para perfeccionar 
sugetos capaces que en servicio de ellas desempe
ñen sus cargos con él esmero, perfección y buen 
gusto, que desde ahora conseguirán todos los de
pendientes de ellas, con la asistencia puntual que 
mando á todos á la Academia de dibuxo y mo
delo, nuevamente establecida con todos sus ra
mos, y en las vacantes de todas clases, especial
mente en las de Maestros ó Maestrías, estarán su
jetos á las pruebas ó exámenes y demás que el 
Director Superinténdente tenga por conveniente 
executar, para justificar la suficiencia de los pre
tendientes, qué ya de las Fábricas ó fuera de 
ellas aspiren á su logroysin que la antigüedad ni 
otra circunstancia tengan lugar en competencia 
de la instrucción y buena conducta que deberá 
ser la regla de su preferencia. 

44 El recibo dé leñas, materiales y otros 
F 
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efectos se hará previo el reconocimiento de su 
buena calidad para sus elaboraciones ^ y siéndo
lo, pedirán siempre los que necesiten por medio 
de un papel, en que el Director y Contador da-
ránlas respectivas órdenes al Guarda-almacén pa
ra su entrega. 

45 Igualmente asistirán á todas las entregas 
de piezas que se hayan hecho en sus respectivas 
Fábricas, Salas ú Obradores en los días y horas 
que se les señale en el Almacén general, y no en 
otra parte (no obstante qualquieraotra providencia 
anterior) para la mas exacta cuenta y razón, que 
cada Maestro debe llevar conforme á lo mandado. 

46 No se admitirá encargo alguno en las 
Fábricas, Salas, Obradores y Talleres, sin llevar 
la orden del Director ó Contador^ y así estos en
cargos como los pedidos que se les pasen por la 
Contaduría en libros ú otros documentos, los 
executarán inmediatamente, suspendiendo sus ela
boraciones si fuere preciso, y cesando en las que 
no fuesen de gasto y consumo del Público; y en 
caso de DO atemperarse á esta precisa disposición, 
el Director ó quien haga sus veces, tomará la 
providencia conveniente á cortar estos desórde
nes, é igualmente los de aquellos que vendan, ó 
intenten vender piezas algunas en Fábricas, Sa
las, Obradores y Talleres, pues solo en las Salas 
en tiempo de jornada se permitirá lo mandado 
por mí en el citado método de cuenta y razón 
para la recaudación del grabado y dorado suelto 
del servicio público, llevando la cuenta exácta 
que allí se previene, ó lo que el Director Super
intendente dispusiere en mayor seguridad de mis 
Reales intereses, y beneficio público. 



SOBRESTANTES. 

C A P Í T U L O V I L 

4 f Los Sobrestantes asistirán indistintamen
te á quanto se les mande por el Director Super
intendente, alternando en sus destinos como me
jor convenga al servicio de todos los ramos en 
que deben intervenir, auxiliándose unos á otros 
en el recibo de leñas, vigilando con exactitud su 
recibo, medición, y demás conveniente á su cus
todia, y precauciones de que no puedan extraer
las ^ la legítima inversión de todos los demás ma
teriales, llevando con la mayor claridad la cuen
ta y razón para justificar los pagos de listas, y 
demás que corresponda, haciendo que los opera
rios entren á las horas señaladas á sus trabajos, 
y que permanenzcan en ellos con constancia, ob
servando la mayor fidelidad, dando parte al Di
rector Superintendente de qualquiera falta que 
adviertan para su castigo, rebaxando el sueldo ó 
jornal al que abandone su trabajo, y falte á su 
obligación; y si no alcanzase este medio, se les 
despedirá para siempre de las Fábricas, sin que 
haya el menor disimulo ni tolerancia: presencia
rán igualmente los embalages de remesas, cuidan
do de que no se hagan extracciones, y de la mas 
perfecta colocación de piezas, no permitiendo 
que en las Fábricas, Máquinas, Corrales y demás 
se cometan desórdenes, disputas, ni juegos, con
curriendo ademas los días festivos en distintas 
horas de dia y noche á zelar si cumplen con sus 
obligaciones los sugetos destinados en ellas, re-
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corriendo los quartos, corrales y demás parages, 
exáminando sí todos los efectos tienen las seguri
dades correspondientes á su custodia, y hacien
do las guardias que disponga el Director Super
intendente, con lo demás que les prevenga, y sea 
conducente al Real Servicio. 

M É D I C O T C I R U J A N O . 

C A P Í T U L O V I I X 

48 El Médico y Girujafio tendrán la obliga
ción propia de su facultad en la puntual asisten
cia á todos los empleados, dependientes, viudas 
y sus familias de las Reales Fábricas, ya vivan 
dentro ó fuera de ellas á qualquiera hora del dia 
ó noche que se les avise, sin excusa ni repugnan
cia alguna, no permitiendo que pretextando en
fermedades los mismos dependientes dexen de 
concurrir á sus obligaciones, informando al Di 
rector Superintendente de quanto observen en 
éste punto , para que pueda tomar las providen
cias oportunas: y para én el caso de tener preci
sión de ausentarse de las Fábricas con permiso 
del Director Superintendente, tendrán obligación 
de nombrar por sí la persona facultativa que asis
ta á los mismos dependientes por el tiempo de su 
ausencia, y en el de enfermedad ó vacante lo ha
rá el Director Superintendente de los destinados 
al servicio del Sitio, según costumbre. 



E M B A L A D O R E S Ó M O Z O S 
de Almacenes. 

C A P Í T U L O I X . 

49 Será de su obligación asistir con los 
Guardá-almacéneá á todas las entradas de piezas 
que hagan las Fábricas, Salas y demás Oficinas, 
y en Madrid las remesas de San Ildefonso, re
visando y apartando las que hallen imperfectas, 
defectuosas ó rotas , colocándolas en orden que 
se puedan contar con facilidad, cuidando de su 
buena colocación, aseo y limpieza en los estan
tes con separación de clases, é igualmente de los 
materiales d^ todas clases ^ asistiendo á su peso 
y medida, y á las entregas de géneros á los Al
macenes de Ventas y Obradores, poniendo el ma
yor cuidado en el erabalage y demás que conven
ga para las remesas á Madrid, y evitar sus quie
bras, económizando la yerba , y haciendo que el 
cargo sea correspondiente á los portes que deban 
pagarse á los Conductores, instruyéndose en eŝ  
tos puntos como tan esenciales á las ventajas de 
Jas Reales Fábricas, y desempeñando en un to
do con fidelidad y exáctitud, todo quanto se les 
mande. 

P O R T E R O S D E L A D I R E C C I O N 
y Contadurías, 

C A P Í T U L O X. 

go Será de su obligación la limpieza y aseo 
de las piezas de estas Oficinas, y las Tesorerías, 

G 



sus mesas, tinteros, encender los braseros, po
ner las luces y demás necesario á su servidum
bre , para que á las horas de entrada esté todo 
pronto, no permitiendo que entre persona algu
na en ellas sin licencia de los Gefes , á quienes 
avisará para que den su permiso, en caso de no 
hallarse ocupados en asuntos del Real Servicio, 
no debiendo emplearse en recados ni otros asun
tos mas > que en los peculiarjes al servicio d^ las 
Fábricas.. ; • m* i ns v 

GUARDIA. 

C A P Í T U L O X I . 

51 La Guardia no podrá separarse de las 
puertas de las Fábricas, ni de los puestos á que 
se les destine , cuidando de abrir y cerrar pun
tualmente las puertas á las horas que señalare el 
Director Superintendente 7 observando todas las 
órdenes que este diere, no permitiendo que per
sona alguna de las Fábricas ni de fuera de ellas 
saquen leñas, materiales, herramientas, ni gé
neros de cristal, ni otra cosa sin permiso del 
Gefe , á quien dará parte de lo que ocurra en 
caso de sospecha para sus providencias ^ hacien
do que toda clase de personas, inclusos los de
pendientes de Fábricas , á la entrada y salida se 
quiten los sombreros y embozos, descubriéndo
se enteramente , y reconociendo á quien sospe
chen haber cometido fraude. Y finalmente estará 
esta Guardia subordinada á las órdenes que le 
diere el Director Superintendente , quien acor
dará con el Capitán Comandante, todo lo con
veniente al Real Servicio r sin que este pueda 
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escusarse á quanto le proponga en utilidad y 
cumplimiento del Real servicio. 

Últimamente todas las facultades, obligacio
nes cargos y distribuciones insertas en este Re
glamento se observarán puntual y exáctamente 
por todos los empleados y dependientes en gene
ral , y cada unD en particular, así en las Rea
les Fábricas de San Ildefonso, como en los Rea
les Almacenes de Madrid, con lo demás que la 
experiencia acredite ser necesario en todos sus 
ramos , conforme lo dispusiere el Director Su
perintendente al mejor servicio de mis Reales 
Fábricas , confiándolo á su prudencia, ^elo, ins
trucción y desinterés , con que debe dirigirlas y 
arreglarlas , á fin de conseguir su mayor pros* 
peridad , á que concurrirán con sus luces y co
nocimientos todos los empleados y dependientes 
en sus respectivas clases, desempeñando con ho
nor , esmero y exactitud sus cargos y obliga
ciones , sin dar lugar á que llegue el caso de 
que el Director Superintendente les imponga los 
castigos, á que estiendo sus facultades. Madrid i o 
de Junio de 1804.HEI Conde de Montarco.nEl 
Rey se se ha servido aprovar este Reglamento, z: 
Palacio 5 de Julio de 1 8o4.—Soler* 

CON SUPERIOR PERMISO, 

POR D O N R A M O N R U I Z . 
1804. 
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